
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
3303 Resolución de 26 de febrero de 2020, de la Subsecretaría, por la que se 

adaptan determinadas características de la sede electrónica del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo.

La Orden IET/842/2012, de 18 de abril, por la que se crea la sede electrónica en el 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo, establece en su artículo 2 las características 
de la sede electrónica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. En su disposición 
final primera, se establece la posibilidad de que, mediante Resolución de la 
Subsecretaría del Departamento publicada en el «Boletín Oficial del Estado», se adapten 
determinadas características de la sede cuando deban modificarse. En concreto, se 
refiere a la dirección electrónica y a la denominación de los centros y organismos 
responsables, cuando deriven de reordenaciones organizativas.

Aprobadas las recientes reestructuraciones ministeriales mediante los Reales 
Decretos 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los Departamentos 
ministeriales, y 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los Departamentos ministeriales, manteniendo la denominación del 
Departamento, resulta necesario adaptar la sede a la nueva ordenación organizativa.

Así, en virtud de lo dispuesto en la disposición final primera de la Orden IET/842/2012, 
de 18 de abril, dispongo:

Primero. Objeto.

Se adaptan las características de la sede electrónica a lo dispuesto en el Real 
Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los Departamentos ministeriales, 
en concreto:

a) La dirección electrónica de referencia de la sede del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, que aparece regulada en el artículo 2.c) de la Orden IET/842/2012, 
de 18 de abril, por la que se crea la sede electrónica en el Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo, pasará a denominarse https://sede.serviciosmin.gob.es.

b) Se adecua la denominación de los centros y organismos responsables que 
figuran en la sede electrónica del Ministerio.

Segundo. Publicación y entrada en vigor.

1. La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

2. Esta resolución se publicará en la sede electrónica del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo.

Madrid, 26 de febrero de 2020.–El Subsecretario de Industria, Comercio y Turismo, 
Fernando Valdés Verelst.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 59 Lunes 9 de marzo de 2020 Sec. I.   Pág. 23308

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
33

03
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2020-03-07T06:05:22+0100




